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CONSD E 0: Que la Ley No.87-01 establece el Sistema Dtiminkano de
Seguridad Social en el marco de la Constitucién de la Repûblk: Dominicana,
para regular y desarrollar los derechos y deberes reciprocos dè1 Vjtado y de 1os
cludadanos en lo concerniente al financiamiento para 1à piiitecciön de la

h(.j( .' '''' .h.(
oblaciôn contra los riesgos de la vejez, discapacidad, lcej antia por edadP
avanzada, sobrevivencia, enfennedad, matemidad, infapeiq y riesgos laborales.

CONSD E 0: Que a pesar de 1os . oiinèip os de Unlversalidad,
Obligatoriedad, Integralidad y Unidad establecidpkyçh là Ley No 87-01, la misma
reconocié los fondos de pensiones exlstentes qf,eadpj mediante leyes especificas
o planes corporativos y su continuidad sientprçEè'qtie cumplan con los requisitos
establecidos en la mlsma, y sus normas cplplilentarias.

CONSIDERANDO: Que el Reglamçhtoj N$.775-03 de1 Conselo Nacional de la
Vnslones N0.969-02, reconocen y regulanSegundad Social y el Reglamenp de:

los planes complementarios exisyeiitp àl momento de dictarse la ley y posterior a
la misma siempre y cuandj? ' çuinplan con 1as disposiciones de dichos>
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en virtud de estasCONSIDERANDO: Q ue dlsposlclones legales algunas
lnstituciones centraljzàdàsk: descentralizadas y autönomas del Estado han creado
o se disponen a crçàf Fùhdos de Pensiones Complementarios, con aportes de 1os
empleados y de dlchas Elnstituciones

( ..:. ' ..

#b'o: Que de la Ley xo.87-0l, se lntemreta que los planescoxsm Eltk
complemergàtlos deberén estar basados en la contribuciön definida y
fundarpèhtalt)s en la capltallzaclön individual, no en beneficios definidos, para
l f tâ ) sostenlbllldad tinanclera de 1os mismos, el equilibrlo financleroogra :
ànyikar que no se constltuyan en tm rlesgo para el Estado.

COXSIDERANDO: Que a pesar de la exlstencia de la Ley No.87-0l como
inarco regulador del Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS) y sus
normas complementarias, al'in existen instituciones del Estado que mantienen
Fondos de Pensiones no registrados en la Superintendencia de Pensiones
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, ;jj éonCONSIDE 0: Que la creacién de estos Fondos Complement: sq ,
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aportes mlxtos pueden generar déficit por no haberse contemplact b ltis trlesgos
actuariales o por el uso inadecuado de dichos fondos siendo el Estabo el garante
final de los mismos y por tanto convertlrse en un factor dr 'riesgo para las
Finanzas Pûblicas. ' '

j .EI E d iaCONSIDERANDO: Que el equllibrio financlero garantiz a correspon enc
entre las prestaciones garantizadas y el monto deI flippciamiento, a fin de
asegtlrar la sostenibilidad del Sistema Dominicano (dç Segundad Social.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 3 de 1>. L# o 10-04, establece: son
Fondos Pûblicos, la totalidad de los biipesj fondos, tim los, acciones,

kéil' tes subvenciones y derechospm icipaciones, activos, rentas, utilldades, iékèr ,
que pertenezcan al Estado o a sus lnstltuçioilew' sea cual fuere la fuente de la que
procedan, lncluyendo 1os provenientes de préstamos, donaciones y entregas que,

:r(j : jxjjas personas naturales jtlridicas ua Cualquier titulo, realicen a favor ç ak ,
organismos naclonales o internacipùàlçsqk'

CONSIDERANDO: Que el Pârfkfo 1, del citado articulo, establece' que los
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recursos pûblicos no plerdeù jtl èàltdad de tales por el hecho de ser admlnistrados
or personas fisicas, corpokàyibnes, fundaciones, socledades clvlles, compahiasP
comerclales, y otras eptid ades 81: derecho privado, cualquiere que hublere sido o
fuere su origen, cr:qcisù dèfconstituclén

ltANoti:'oue la contralorfa General de Ia Repéblica tlene a suCONSIDE
cargo tiscali4àf è C1, debido lngreso e lnversién de 1os fondos de los dlversos

' tl 1 dministracién ptkblica, auténomos o no, del Estado y de losdepartamentqj e a a
municiplèjkj kètificar el examen de las cuentas que deban rendir las personas o
entidadès qqtte reciban o manejen fondos o bienes de tales entidades
organtsios, asi como la lnspecciön contable de 1as otkinas correspondientes
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c'bN 'jioE 0: Que entre las funciones de la Contraloria General de la..'..: . ' ''.. ..: .

: kvpflblica se encuentra, el logro de los objetivos y metas institucionales previstas
ètl el presupuesto de las respectivas entidades y organismos, de m anera coherente
con los planes, programas y politicas de gobierno, y la adecuada recaudaclén y el
debido manelo, uso e inversién de 1as rentas y recursos pûblicos de conformidad
con los principios de eficacia, eficiencia, economia, responsabllldad,
transparencia, confiabilldad, legalidad y probidad.
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VISTA la Ley No.87-01(SDSS), de fecha velntinueveque crea el Sistema Dominicano de S'ègpridad Soclal
(29) de mayo de 2001,.

jl.jj .. j(..:. ( (

VISTA la Ley 379-8 1, que establece un nuevo régim eù' 'de Jubilaclones y
Pensiones del Estado Dominicano para los Funcionarioj y Empleados Pûblicos,

de fecha primero (1ro) de diciembre del 198 1; :.è h:
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VISTA la Ley No. 1896-48, sobre Seguros Sgclàltà, de fecha treinta (30) de
diciembre del 1948; . ,q
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VISTA la Ley No. 10-07 que lnstltuye e)' Sljtetiza Nacional de Control lntel'no y
de la Contraloria General de la Repûblicà; pçE'fecha ocho (08) de enero de 2007,
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VISTO el Decreto N0.775-03,: ltèjlyi/ento de la Tesoreria de la Seguridad
Soclal, de fecha doce (12) de agtj/à (.$8 2003.,
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VISTO el Decreto No.96%(J1j Keglamento de Pensiones, de fecha diecinueve
. ..,. . . ..;(,..

(19) de dlciembre de 2002. .;:

. jjj k)' ibuciones que me confiere el Articulo 128, de laEn el egercicio dè g
, ..,.%, 
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Constltuclôn de la Rejûblica, dicto el slgulente
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jArticulj) '1,2 e dispone que la Contraloria General de. la Repflblica, proceda a
susprhdef tödo aporte de Fondos Pùblicos que reallcen la Administraciön Central

(t 1 instituciones autönomas y descentralizadas financleras y nodel rivstg o, as
fhahèieras, instituldas por ley, las instltuclones pûbllca de la segtmdad soclal,
't 'èril resas pûblicas inancleras y no inancleras, los Ayuntamientos de 1osqj P

h ' Vtmicipios y del Distrito Naclonal, a los Fondos y/o Planes Complementarios de
h(.L

Pensiones existentes, debidamente registrados o no en la Superintendencla de
Penslones. Los Fondos aportados por las instlmclones Pûblicas a estos Planes
Complementarios de Pensiones deben ser retomados a las mlsmas, para el
correcto uso en el marco de sus presupuestos de gastos correspondientes
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PARRAFO: La Superintendencia de Pensiones decidiré sob/ 1rp àportes
qj jjjrealizados por los afiliados a estos Planes Complementarios ,e Pe ones
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Articulo 2.- Las instituclones pûbllcas podrân crear Fondbj : ,d, e Pensiones
Complementarios, siempre y cuando los mismos se jpj

. tçpten sobre la
contribucién definida realizada fmica y exclusivamenter pèllç ios afillados y
fundamentados en la capitalizacién indivldual, que Asecutè su sostenibilidad
financiera y el equilibrio econömico F -'

Articulo 3.- El M inisterlo de la Presldencia qued: epçàrgado de la coordlnaclén
de las acclones a realizar en cumpllmiento drl' pfé:ente decreto. Asimlsmo, la
Contraloria General de la Repùblica queda rpçqyggda de la aplicaclén inmedlata

.g j ' . (' ..)..de tales acciones ;ër èr

Articulo 4.- Enviese al Ministerio dr la è' msidencia y a la Contraloria General de
la Repûblica, para los fines correspppdiçikes.
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( (DADO en la ciudad de Santo Dtjmiiëö de Guzmân
, Dlstrlto Naclonal, Capital de

la Repûblica Domlnicana a lj?j 'vyitnte (20) dias del mes de octubre de1
è 16I de la Independencia y 150 de la Restauraciéna5o dos mil doce (2012), asps

A

D -


